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III. Administración Local
diputación provincial de zamora
SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL

Anuncio
publicación de la aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza regu-

ladora del precio público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio y de la
teleasistencia en la provincia de zamora.

el pleno de la diputación provincial en sesión ordinaria celebrada el día 11 de
marzo de 2022, acordó aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza
reguladora del precio público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio y
de la teleasistencia en la provincia de zamora.  

este expediente ha sido sometido a información pública por el plazo de treinta
días, para que los interesados pudieran presentar reclamaciones y sugerencias,
mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín oficial de la
provincia número 35 de fecha 21 de marzo de 2022. transcurrido dicho periodo de
información pública sin que se haya presentado ninguna reclamación o sugeren-
cia, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional. 

cumplido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de régimen local, se procede, en cumplimiento del artí-
culo 70.2 de la referida norma, a la publicación completa del texto de la ordenanza
reguladora del precio público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio en
la provincia de zamora.

ordenanza reGuladora del precio pÚBlico 
por la preStación del Servicio de aYuda a domicilio 

en la provincia de zamora.
i.- concepto

Artículo 1.- Se establece el precio público por la prestación del Servicio de
ayuda a domicilio (Sad) regulado por el decreto 269/1968 de 17 de diciembre de
la Junta de castilla y león y en la ordenanza del Servicio de ayuda a domicilio en
la provincia de zamora, publicada en el Boletín oficial de la provincia núm. 69, del
10 de junio de 2002, (modificada según los acuerdos publicados en el Boletín
oficial de la provincia núm. 31, del 12 de marzo de 2008, Boletín oficial de la
provincia n.º 116, de 7 de octubre de 2009 y Boletín oficial de la provincia n.º 151,
de 30 de diciembre de 2009).

ii.- oBliGación de paGar
Artículo 2.- la obligación de pagar el precio público regulado en esta

ordenanza, nace desde el inicio de la prestación y será acorde con la intensidad
del servicio recibido y el nivel de renta y patrimonio del beneficiario, con los crite-
rios que en esta ordenanza se establecen. esta obligación no existirá durante el
tiempo de suspensión del servicio correspondiente. 
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iii.- renta de reFerencia para el cÁlculo de la aportación 
del uSuario al Servicio de aYuda a domicilio

Artículo 3.- la aportación del usuario estará en función de su renta y patrimo-
nio y se tendrán en cuenta las cargas familiares, computando a estos efectos el
cónyuge o pareja de hecho, y los descendientes menores de 25 años, que depen-
dan económicamente del interesado, en los términos que se detallan en el artícu-
lo siguiente.  
Artículo 4.- Se considera renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea

la fuente de procedencia, derivados, directa o indirectamente, del trabajo personal;
las prestaciones públicas reconocidas a favor de la persona dependiente o a favor
de otras personas por su causa; los ingresos derivados de elementos patrimonia-
les, de bienes o derechos, del ejercicio de actividades económicas, así como los
que se obtengan como consecuencia de una alteración en la composición del patri-
monio. 

las pensiones compensatorias en caso de separación o divorcio se computa-
rán como ingreso de la persona que las recibe y, en su caso, se descontarán de
los ingresos de la persona que las abona. 

no se computarán como renta los complementos de ayuda de otra persona,
que deban aportarse al coste del servicio, según el artículo 11 de esta ordenanza;
las rentas derivadas de un patrimonio protegido cuando se integren en el mismo;
las pensiones alimenticias en favor de hijos; la ayuda económica establecida en el
artículo 27 de la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de
protección integral contra la violencia de Género u otras de igual contenido esta-
blecidas por la administración autonómica. tampoco se computará la asignación
económica por hijo a cargo que perciba la persona dependiente por causa de otras
personas.

en relación a las rentas derivadas de los seguros privados de dependencia, a
que se refiere el artículo 51.5 de la ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto
sobre la renta de las personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los impuestos sobre Sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el
patrimonio, se estará a lo que se establezca por el ministerio competente por razón
de la materia.
Artículo 5. 1.- cuando la persona usuaria tuviera cónyuge en régimen económi-

co de separación de bienes o pareja de hecho, y en ambos casos al menos uno
fuera económicamente dependiente del otro, o hubieran presentado declaración
conjunta del impuesto sobre la renta de las personas físicas en el ejercicio econó-
mico de referencia, o bien tuviera cónyuge en régimen de gananciales, se compu-
tarán los ingresos de ambos y se tendrán en cuenta, como miembros de la unidad
familiar, ambos cónyuges o miembros de la pareja y los descendientes menores de
25 años que sean económicamente dependientes.

en los casos no incluidos en el párrafo anterior, se computará únicamente la
renta de la persona usuaria y se tendrán en cuenta los descendientes menores de
25 años que tenga a su cargo, computando estos últimos a razón de 0,5.
2.- Se entiende por persona económicamente dependiente, aquella cuyos

ingresos anuales sean inferiores al importe fijado en la normativa reguladora del
impuesto sobre la renta de las personas Físicas para la aplicación del mínimo por
descendientes en el cómputo del mínimo personal y familiar.
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3.- Se tomará como edad de los descendientes la que tuvieran a 31 de diciem-
bre del año correspondiente al ejercicio económico de referencia. Se sumarán los
menores de 25 años que hubiera acogido o los hijos que hubiera tenido con pos-
terioridad a esa fecha.
4.- las personas menores de 25 años vinculadas al usuario por razón de tute-

la o acogimiento, en los términos previstos en la legislación civil vigente, se asimi-
lan a los hijos de éste, a los efectos previstos en este artículo.
Artículo 6.- a efectos de esta ordenanza, por patrimonio se entenderá:
a) los bienes inmuebles, a excepción de la vivienda habitual, computados según

su valor catastral. en los supuestos de cotitularidad, sólo se tendrá en conside-
ración el porcentaje correspondiente a la propiedad de la persona usuaria. en el
caso de residir en más de una vivienda de su propiedad, tendrá la consideración
de habitual a efectos de esta ordenanza la del domicilio de empadronamiento.
no se computan los bienes inmuebles aportados a un patrimonio especial-
mente protegido de los regulados por la ley 41/2003, de 18 de noviembre,
de protección patrimonial de personas con discapacidad y modificación del
código civil, la ley de enjuiciamiento civil y normativa tributaria, del que sea
titular la persona usuaria, mientras persista tal afección.

b) las disposiciones patrimoniales realizadas en los cuatro años anteriores a la
presentación de la solicitud del servicio, en los términos que establece la dis-
posición adicional quinta de la ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se
modifica la ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado
Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regula-
ción de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se
establece determinada norma tributaria; así como las que se realicen con
posterioridad a la solicitud.
Artículo 7.- Se considera renta de referencia la correspondiente al total de

ingresos computables modificado al alza por la suma de un 5 por 100 de su patri-
monio a partir de 22.000 euros desde los 65 años de edad y de un 3 por 100 de
los 35 a los 64 años. a estos efectos, se computará la edad a 31 de diciembre del
ejercicio económico de referencia. la cuantía exenta señalada con anterioridad se
actualizará anualmente aplicando los coeficientes de revalorización general de los
valores catastrales que se aprueben en las leyes de presupuestos Generales del
estado de cada ejercicio.

en el caso de que, en el ejercicio que se toma como referencia o con posterio-
ridad se hubieran modificado las prestaciones periódicas percibidas por la persona
beneficiaria, su cónyuge o su pareja de hecho, o bien se produzca una modifica-
ción en el estado civil del beneficiario o en su situación de pareja de hecho, la renta
procedente de las prestaciones periódicas se valorará utilizando la cuantía men-
sual que efectivamente haya percibido desde el momento en que se produjo la
modificación, por el número de pagas anuales.  
Artículo 8.- los usuarios que cambien de situación en su unidad de conviven-

cia, o en los que se haya producido una modificación sustancial de su situación
económica, están obligados a presentar la documentación completa para una
nueva valoración de los ingresos computables y proceder al cálculo de la cuota
mensual. a estos efectos, no se entenderá como modificación sustancial los incre-
mentos normales anuales de pensiones o rendimientos del trabajo. 
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iv.- aportación económica de loS uSuarioS 
de aYuda a domicilio 

Artículo 9. 1.- recibirán el servicio gratuito los usuarios con renta de referencia
inferior o igual al indicador W del mismo ejercicio económico de la renta dividido
por el coeficiente m.

- “W” es un indicador cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia,
es el mayor entre el iprem y el señalado en el anexo i, que se actualiza
anualmente aplicando el porcentaje de revalorización de las pensiones contri-
butivas mínimas de la Seguridad Social de dicho ejercicio. 

- “m” es un coeficiente cuyo valor es 0,8 para las personas que no tienen cón-
yuge, pareja de hecho, ni descendientes menores de 25 años a su cargo, y 1
para el resto.
2.- para el resto de los usuarios, el indicador de referencia del servicio estará

en función del número de horas que reciba, según la siguiente fórmula: 
indicador de referencia del servicio = (7,7 + h – 0,005 x h2) x G

donde:
- “h” es el número de horas mensuales. 
- “G” es un coeficiente cuyo valor, para cada año, es el indicado en el anexo i

que se actualiza anualmente con el porcentaje de revalorización general de las
pensiones de la Seguridad Social aplicado en la mensualidad de enero.
3.- para el supuesto en que se concediesen expresamente horas en días festi-

vos o en horario nocturno, a efectos de este cálculo de aportación del usuario, las
horas prestadas en días festivos o en horario nocturno computarán a razón de 1,5
en la aplicación de la fórmula anterior.
Artículo 10. 1.- para los usuarios que no tengan el servicio gratuito, la aportación

mensual se calculará aplicando la siguiente fórmula, con un mínimo de 2 euros: 
aportación = [0,11 x (r/W)2 – 0,1] x m x indicador de referencia del servicio
donde:
- “r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considera-

dos según lo dispuesto en los artículos 3 y 5, y entre 12 meses.
- “W” es un indicador cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia,

es el mayor entre el iprem y el señalado en el anexo i, que se actualiza
anualmente aplicando el porcentaje de revalorización de las pensiones contri-
butivas mínimas de la Seguridad Social de dicho ejercicio. 

- “m” es un coeficiente cuyo valor es 0,8 para las personas que no tienen cón-
yuge, pareja de hecho, ni descendientes menores de 25 años a su cargo, y 1
para el resto.
2.- Garantía de ingresos. 
en la determinación de la aportación del usuario se garantizará un mínimo de

ingresos, que se establece en la cuantía del indicador W del mismo ejercicio de la
renta utilizada, dividido por el coeficiente m. en el caso de que la renta de referen-
cia menos la aportación calculada según lo previsto en el apartado anterior sea
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inferior a dicho umbral, la aportación del usuario será, con un mínimo de 2 euros,
el resultado de aplicar la siguiente fórmula:

aportación = r – W/m
Artículo 11. 1.- a la aportación mensual resultante de la aplicación de los crite-

rios del artículo anterior, se añadirá la cuantía correspondiente a los siguientes
complementos de ayuda de otra persona, si los hubiera: el complemento de gran
invalidez regulado en el artículo 139.4 del real decreto legislativo 8/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley General de la
Seguridad Social, el complemento de la asignación económica por hijo a cargo
mayor de 18 años con un grado de discapacidad igual o superior al 75%, el de
necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no contributiva, el subsidio
de ayuda a tercera persona de la ley 13/1982, de 7 de abril , de integración Social
de los minusválidos (liSmi), y cualquier otra prestación análoga de otros sistemas
de protección pública.
2.- no se añadirán estos complementos en el caso de que el usuario los estu-

viera aportando, de forma total o parcial, a otro servicio público, o se estuvieran
deduciendo, de manera total o parcial, en el cálculo de la prestación económica
vinculada o de cuidados en el entorno familiar que perciba.
3.- en cualquier caso, la aportación mensual del usuario no podrá ser superior

al 65% del indicador de referencia del servicio ni al 65% del coste del servicio.
Artículo 12.- anualmente la corporación local actualizará las cuantías de las

aportaciones revisando el indicador de referencia del servicio de cada usuario. en
caso de que se disponga de información económica actualizada de los usuarios,
se procederá también a la revisión correspondiente, aplicando todos los criterios
establecidos en los artículos 10 y 11 de esta ordenanza. 

v.- Forma de paGo
Artículo 13.
1.- la aportación correspondiente a cada persona usuaria del Sad se comuni-

cará con el decreto por el que se conceda la prestación de cada servicio, que
podrá modificarse en el supuesto de que existan cambios en las circunstancias
económicas y/o familiares. 

la obligación de abonar el precio público no existirá durante el tiempo de
suspensión del servicio, siempre que el usuario comunique la causa de la refe-
rida suspensión de forma fehaciente y con una antelación suficiente en los
supuestos en que sea posible, tanto al ceaS como a la empresa prestataria del
servicio. 
2.- el cobro del precio público en período voluntario, podrá ser recaudado por

la empresa prestadora del servicio, a mes vencido y mediante domiciliación banca-
ria, previa comprobación por parte del Área de política Social, Familia e igualdad
de la diputación de zamora, realizándose la oportuna habilitación para el cobro. de
no realizarse la referida habilitación para el cobro a la empresa prestataria del ser-
vicio, será la corporación provincial quien recaude la aportación del usuario,
mediante domiciliación bancaria. 
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vi.- diSpoSición adicional
cuando existan diferentes porcentajes de revalorización de las pensiones de la

Seguridad Social, la actualización del indicador W se realizará según lo que dis-
ponga la normativa autonómica que sea de aplicación a las prestaciones económi-
cas del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en castilla y león.

vii.- diSpoSición Final Y deroGatoria
la presente ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada, el día 1 del mes

siguientes al de su publicación íntegra en el Boletín oficial de la provincia de
zamora.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan
lo establecido en la presente ordenanza.

aneXo i
valores del coeficiente G, el indicador W y el iprem contenidos en las fórmu-

las del incluidas en el artículo 10.
Año Coeficiente G
2018 16,052
2019 16,308
2020 16,454
2021 16,602

Ejercicio económico de referencia Indicador W IPREM
2016 563,13 532,51
2017 568,77 537,84
2018 585,84 537,84
2019 603,42 537,84
2020 608,86 537,84
2021 614,34 537,84

zamora, 27 de mayo de 2022.-el presidente, Francisco José requejo rodríguez.
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